
VILLA CAÑAS: DEMORADO POR PROVOCAR DISTURBIOS EN UN BOLICHE

Description

Los efectivos policiales fueron alertados sobre un  sujeto que se encontraba  arrojando  piedras fuera
del boliche del cual había sido retirado por seguridad privada. El hombre  ante la intervención policial
intentó agredirlos físicamente,  siendo reducido y trasladado a sede policial.
La fiscalía dispuso que lo notifiquen de la causa por el delito Resistencia a la Autoridad.
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